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Ciudad de México a 20 de mayo de 2026


A través del presente se informa a nuestros clientes de la publicación en el D.O.F., el 
pasado 24 de abril de 2026 del DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones del Reglamento de Insumos para la Salud y DECRETO por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento en Materia de Registros, 
Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de 
Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales Tóxicos o Peligrosos.

 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA. 
 

· DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento 
de Insumos para la Salud.

 


◦ Se REFORMAN los artículos 2o., fracción XV; 166, párrafos primero, 
fracción III, y segundo; 167, párrafo primero, fracciones II y V; 167-bis, 
párrafos primero y segundo; 177, párrafos primero, fracción IX, y 
segundo; 177 Bis 1, fracción II; 177 Bis 2, párrafo primero; 177 Bis 4, 
párrafo primero y sus fracciones I y II, párrafo primero, y párrafo segundo; 
177 Bis 5; 190 Bis 1, párrafo primero; 190 Bis 3, párrafo primero, y 190 
Bis 7, y se ADICIONAN los artículos 166 Bis 1; 166 Bis 2; 166 Bis 3; 166 
Bis 4; 166 Bis 5; 167, párrafo primero, fracción I Bis; 167-bis, párrafo 
quinto; 177 Bis 2, párrafo segundo, y se recorren los subsecuentes en su 
orden, del Reglamento de Insumos para la Salud.


 

· DECRETO por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento 
en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados 
de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales Tóxicos 
o Peligrosos.

 


◦ Se reforman los artículos 10 y 23 Bis 4 y se adiciona al artículo 2 la 
fracción XXXII Bis y un artículo 13 Bis, del Reglamento en Materia de 
Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de 
Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y 
Materiales Tóxicos o Peligrosos.
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Lo anterior para su observancia.


Sin otro particular por el momento, reciban un cordial saludo.


Atentamente: 

Lic. Elizabeth Santiago

esantiago@aamovers.com.mx


Lic. Betsabee Ochoa Fuentes

bochoa@aamovers.com.mx


Área Jurídica 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